
 DIRECTIVA N° 08-2023-GR-CAJ/GRRNGMA 

NORMAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL EN 

LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA FORMULADOS Y EJECUTADOS POR EL 

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

I. OBJETIVO 

Normar y dar cumplimiento al Reglamento de la Ley de Sistema Nacional de Evaluación de 

Impacto Ambiental1, a fin de salvaguardar el medio ambiente de aquellos impactos negativos 

producto de las actividades de los proyectos de inversión pública ejecutados por el Gobierno 

Regional de Cajamarca.  

 

II. FINALIDAD 

Establecer el cumplimiento de lo señalado en el Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de 

Evaluación de Impacto Ambiental2, así mismo dar a conocer aquellas sanciones que serán 

impuestas por parte de las Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA), ante la falta de 

implementación del Instrumento de Gestión Ambiental correspondiente a cada sector. 

 

III. ALCANCE 

Las disposiciones contenidas en la presente Directiva son de cumplimiento obligatorio por los 

funcionarios y servidores públicos de todas las Unidades Formuladoras y Ejecutoras de 

Inversiones del Gobierno Regional Cajamarca, de acuerdo a las responsabilidades y 

competencia de cada una de las áreas, que directa o indirectamente participen en los 

procedimientos que establecen en la presente norma. 

 

IV. BASE LEGAL 

1. Constitución Política del Estado. 

2. Ley N°28611, Ley General del Ambiente, modificado mediante Decreto Legislativo N°1055 

3. Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM. 

4. Decreto Legislativo Nº 1078, Modificatoria de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación 

de Impacto Ambiental. 

5. Ley N°29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 

modificado mediante Ley N°30011. 

6. Texto Único Ordenado de la Ley N°30225 – Ley de contrataciones del Estado, aprobado 

por el Decreto Supremo N° 082-2019-EF 

7. Decreto Supremo N° 344-2018.EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 30225, Ley 

de Contrataciones del Estado. 

8. Ley N° 31433, que modifica la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado. 

9. Reglamento de la Ley N°30225, Ley de Contrataciones del Estado. 

10. Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias3. 

                                                           
1 Aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, con fecha 25 de setiembre del 2009. 
2 Aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, con fecha 25 de setiembre del 2009. 
3 Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias: 

- Artículo 3°, JURISDICCIÓN: Los gobiernos rgionales tienen jurisdicción en el ámbito de su respectivas 

circunscripciones territoriales, conforme a Ley. 

- Artículo 4° FINALIDAD: Los gobiernos regionales tienen por finalidad esencial fomentar el desarrollo regional integral 

sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el emplo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y 



11. Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

12. Decreto Supremo N° 295-2018-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento 

de la Ley N° 29230, Ley que Impulsa la Inversión Pública Regional y Local con 

Participación del Sector Privado. 

13. Decreto Supremo N° 081-2022-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 

29230, Ley que Impulsa la Inversión Pública Regional y Local con Participación del Sector 

Privado. 

14. Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 

Público. 

15. Decreto Supremo N° 242-2018-EF que aprueba el Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones. 

16. Decreto Supremo Nº 284-2018-EF, Decreto que aprueba el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1252, modificado mediante Decreto Legislativo N° 1432. 

17. Decreto Supremo Nº 015-2022-MTC. Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de 

Sanciones y Régimen de Incentivos en Materia Ambiental para el Sector Transportes. 

18. Reglamento de Organización y Funciones (ROF), aprobado por Ordenanza Regional N° 

005-2017-GRC-CR, modificado por Ordenanza Regional N° 10-2017-GRC-CR, Ordenanza 

Regional N° D000001-2021-GRC-CR y Ordenanza Regional N° D000012-2021-GRC-CR. 

19. Resolución Ministerial N° 239-2010-MINAM, Procedimiento denominado “Disposiciones 

para la revisión aleatoria de Estudios de Impacto Ambiental aprobados por las Autoridades 

Competentes”. 

20. Resolución Ministerial Nº 157 - 2011 – MINAM. Aprueban primera actualización del listado 

de inclusión de los proyectos de inversión sujetos al Sistema Nacional de Evaluación de 

Impacto Ambiental. 

21. Resolución de Consejo Directivo Nº 006-2018-OEFA/C, Tipifican infracciones 

administrativas y establecen escala de sanciones relacionadas con los Instrumentos de 

Gestión Ambiental, aplicables a los administrados que se encuentran bajo el ámbito de 

competencia del OEFA. 

 

V. DISPOSICIONES GENERALES 

5.1. RESPONSABILIDAD 

Las unidades Formuladoras y Ejecutoras que implementen proyectos de inversión pública 

son responsables de incluir el Instrumento de Gestión Ambiental (IGA) en la etapa de 

Formulación y Evaluación4, bajo el criterio de recomendación en el proceso de declaratoria 

de viabilidad, a fin de obtener la certificación ambiental en la etapa de ejecución5, 

entendiéndose de que dicha certificación es requisito indispensable al inicio de obra, en 

conformidad con el art.3° de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 

Ambiental (Ley N°27446).6 

                                                                                                                                                                          
igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales, regionales y locales 

d desarrollo. 

 
4 Denominado de esta manera, mediante el ciclo de inversión del INVIERTEPE, que comprende la formulación del proyecto. 
5 Comprende la elaboración del expediente técnico o documento equivalente y la ejecución física de las inversiones.  
6 Ley N°27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, modificado mediante Decreto Legislativo Nº 1078, 

publicado el 24 abril 2017, cuyo texto es el siguiente:: 

 



 

En el art. 55° señala que “La Certificación Ambiental obliga al titular a cumplir con todas 

las obligaciones para prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar, compensar y manejar los 

impactos ambientales señaladas en el Estudio de Impacto Ambiental. Su incumplimiento 

está sujeto a sanciones administrativas e incluso puede ser causal de cancelación de la 

Certificación Ambiental”.7 

 

5.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

La presente Directiva es de aplicación para todas las Unidades Formuladoras y Ejecutoras 

de Inversiones del Gobierno Regional Cajamarca que formulan y ejecutan proyectos de 

inversión pública, en relación con sus funciones y responsabilidades; de acuerdo a los 

sectores establecidos por el INVIERTEPE, entre los cuales tenemos: ambiente, agricultura 

y riego, defensa, educación, salud, transportes y comunicaciones, vivienda, construcción y 

saneamiento, entre otros; siendo de cumplimiento obligatorio por parte del personal de las 

unidades orgánicas del Gobierno Regional Cajamarca. 

 

VI. DEFINICIONES 

6.1. ACTIVIDAD.- Es el conjunto de acciones que se realizan con la finalidad de cumplir las 

metas de un programa mediante la ejecución de ciertas tareas a través de la utilización de 

los recursos humanos, materiales, técnicos y financieros asignados a la actividad. 

6.2. AUTORIDAD COMPETENTE: Entidad del Estado del nivel nacional, regional o local, que 

con arreglo a sus atribuciones y según lo disponga su normativa específica, ejerce 

competencias en materia ambiental, recursos naturales, diversidad biológica, población, 

salud humana, factores climáticos, patrimonio histórico y cultural, áreas naturales 

protegidas, evaluación y fiscalización ambiental y otras materias asociadas al SEIA; sin 

asumir funciones y atribuciones cumplidas por otros niveles de gobierno. 

6.3. AUTORIDAD COMPETENTE EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL: Son 

aquellas entidades encargadas de la supervisión y fiscalización en materia ambiental, 

entre las cuales se encuentran el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

(OEFA) y las Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA), según corresponda. 

6.4. CERTIFICACIÓN AMBIENTAL: Resolución emitida por la autoridad competente a través 

de la cual se aprueba el instrumento de gestión ambiental (DIA, EIA-sd o EIA-d), 

certificando que el proyecto propuesto ha cumplido con los requisitos de forma y fondo 

establecidos en el marco del SEIA. Asimismo, la certificación ambiental establece las 

obligaciones que debe cumplir el titular para prevenir, mitigar, corregir, compensar y 

manejar los impactos ambientales negativos generados. 

                                                                                                                                                                          
ARTÍCULO 3.- OBLIGATORIEDAD DE LA CERTIFICACIÓN AMBIENTAL:  

No podrá iniciarse la ejecución de proyectos ni actividades de servicios y comercio referidos en el artículo 2° y 

ninguna autoridad nacional, sectorial, regional o local podrá aprobarlas, autorizarlas, permitirlas, concederlas o 

habilitarlas si no cuentan previamente con la certificación ambiental contenida en la Resolución expedida por la 

respectiva autoridad competente."  

 

CONCORDANCIAS: D.U. N° 121-2009, Art. 4°, Num. 1 D.U. Nº 001-2011 (Dictan disposiciones extraordinarias a ser 

aplicadas durante el año 2011, para facilitar la promoción de la inversión privada en determinados proyectos de 

inversión, asociaciones público privadas y concesión de obras públicas de infraestructura y de servicios públicos por 

parte del Gobierno Nacional). 

 
7 Ley N°27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. Artículo 55 



6.5. INSTRUMENTOS COMPLEMENTARIOS AL SEIA: Son los instrumentos de gestión 

ambiental no comprendidos en el SEIA. Las obligaciones que se establezcan en dichos 

instrumentos deben ser determinadas de forma concordante con los objetivos, principios y 

criterios que se señalan en la Ley del SEIA y su Reglamento, bajo un enfoque de 

integralidad y complementariedad de tal forma que se adopten medidas eficaces para 

proteger y mejorar la salud de las personas, la calidad ambiental, conservar la diversidad 

biológica y propiciar el desarrollo sostenible, en sus múltiples dimensiones8.  

6.6. IMPACTO AMBIENTAL: Alteración positiva o negativa de uno o más de los componentes 

del ambiente, provocada por la acción de un proyecto. 

6.7. IMPACTO AMBIENTAL NEGATIVO SIGNIFICATIVO: Aquellos impactos o alteraciones 

ambientales que se producen en uno, varios o en la totalidad de los factores que 

componen el ambiente, como resultado de la ejecución de proyectos o actividades con 

características, envergadura o localización con ciertas particularidades. La identificación y 

valoración de estos impactos ambientales negativos requieren de un análisis cualitativo y 

cuantitativo profundo, así como de una Estrategia de Manejo Ambiental que incluya 

medidas preventivas, correctivas, de mitigación y compensatorias.  

6.8. MITIGACIÓN: Medidas o actividades orientadas a atenuar o minimizar los impactos 

negativos que un proyecto puede generar sobre el ambiente. 

6.9. PREVENCIÓN: Diseño y ejecución de medidas, obras o acciones dirigidas a prevenir, 

controlar o evitar, eliminar o anular la generación de los impactos y efectos negativos 

sobre el ambiente derivados de un proyecto. 

6.10. PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA (PIP): Toda intervención limitada en el tiempo 

que utiliza total o parcialmente recursos públicos, con el fin de crear, ampliar, mejorar, 

modernizar o recuperar la capacidad productora de bienes o servicios; cuyos beneficios 

se generen durante la vida útil del proyecto y éstos sean independientes de los de otros 

proyectos. 

6.11. RIESGO AMBIENTAL: Probabilidad de ocurrencia de un daño o afectación sobre los 

ecosistemas o el ambiente derivado de un fenómeno natural, antropogénico o 

tecnológico. 

6.12. SANCIÓN: Decisión tomada por una autoridad pública o privada, como consecuencia del 

incumplimiento de una regla o norma de conducta obligatoria, en perjuicio de la persona 

humana o jurídica a la que se le atribuye la responsabilidad por el incumplimiento. 

6.13. SANCIÓN AMBIENTAL: Es un trámite administrativo ambiental de carácter 

sancionatorio, que tiene por objeto adelantar una investigación contra un presunto (s) 

infractor (es), los cuales pueden ser persona natural, jurídica o ente territorial, al haber 

infringido las normas ambientales y/o actos administrativos emanados por la Autoridad 

competente, con el fin de proteger, administrar y regular el medio ambiente como bien 

jurídico del Estado. 

6.14. TITULAR: Es la empresa, consorcio, entidad, persona o conjunto de personas, titular(es) 

o proponente(s) de un proyecto incurso en el SEIA, con la obligación de suministrar 

información a la autoridad competente sobre la elaboración y cumplimiento de sus 

compromisos derivados de la generación de impactos y daños ambientales. 

 

VII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

                                                           
8
 Indicar que cada sector cuenta con diversos instrumentos complementarios que fueron adaptados de acuerdo a sus funciones y 

competencias. 



7.1. Para la ejecución de los proyectos de inversión se deberá contar con la certificación 

ambiental de manera OBLIGATORIA.  

7.2. El no contar con la certificación ambiental acarrea la nulidad de oficio. 

7.3. De la certificación ambiental: 

El procedimiento para obtener la certificación ambiental en conformidad con el art 6° de la 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, consta de las siguientes 

etapas: 

 Presentación de la solicitud ante la autoridad competente de evaluación de cada 

sector; 

 Clasificación de la acción; 

 Revisión del estudio de impacto ambiental9; 

 Resolución de la certificación ambiental10; y, 

 Seguimiento y control11 

 

7.3.1. Resolución de certificación ambiental12 

7.3.1.1. La resolución del certificado ambiental contendrá las consideraciones técnicas y 

legales que apoyan la decisión, así como las condiciones adicionales surgidas de 

la revisión del estudio de impacto ambiental si las hubiera. 

7.3.1.2. La resolución que aprueba el estudio de impacto ambiental constituirá la 

certificación ambiental, quedando así autorizada la ejecución de la acción o 

proyecto propuesto. 

 
VIII. DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

Según el art 136° de la Ley General del Ambiente señala que “Las personas naturales o 

jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las disposiciones 

complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad 

de la infracción, a sanciones o medidas correctivas”, al incumplimiento de dicha disposición 

tendrá responsabilidad directa el Gobierno Regional Cajamarca y sus áreas competentes. 

 

Por otra parte, el art 19° de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental13, realiza la clasificación de infracciones y sanciones indicando que  “Las 

infracciones y sanciones se clasifican como leves, graves y muy graves. Su determinación 

debe fundamentarse en la afectación a la salud y al ambiente, en su potencialidad o certeza de 

                                                           
9 A cargo de la autoridad ambiental competente de cada sector, verificable en el anexo N°2 de la presente directiva. 
10 Expedida por la autoridad ambiental correspondiente al sector. 
11 Realizado por las Entidades Fiscalizadoras Ambientales (EFA). 
12 Ley N°27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, modificado mediante Decreto Legislativo Nº 

1078, publicado el el 24 abril 2017, cuyo texto es el siguiente: 

 

 "Artículo 12°.- Resolución de certificación ambiental o expedición del Informe Ambiental: 

12.1 Culminada la evaluación de los instrumentos de gestión ambiental, se elaborará un informe técnico-legal que sustente la 

evaluación que haga la autoridad indicando las consideraciones que apoyan la decisión, así como las obligaciones adicionales 

surgidas de dicha evaluación si las hubiera. Dicho informe será público. Con base en tal informe, la autoridad competente, 

expedirá la Resolución motivada, correspondiente.  

12.2 La Resolución que aprueba el instrumento de gestión ambiental constituirá la certificación ambiental, quedando así 

autorizada la ejecución de la acción o proyecto propuesto.  

12.3 Para caso de una evaluación ambiental estratégica, el MINAM emitirá un Informe Ambiental que lo pondrá a consideración 

del proponente para que éste, de ser el caso, realice los ajustes correspondientes de manera previa a su adopción definitiva." 

 
13 Modificado mediante Ley N°30011, publicada el 26 de abril del 2013. 



daño, en la extensión de sus efectos y en otros criterios que puedan ser definidos de acuerdo a 

la normativa vigente”. 

 

En lo referente a la escala de sanciones establecidas para cada tipo de infracción, aprobado 

por el Consejo Directivo del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA)14, se 

detalla lo siguiente: 

 

8.1. Constituye infracción LEVE la siguiente acción:  

8.1.1. No remitir la actualización del Instrumento de Gestión Ambiental a la autoridad 

competente para que ésta la utilice durante las acciones de vigilancia y control de 

los compromisos ambientales asumidos en los estudios ambientales aprobados.  

 

8.2. Constituyen infracciones GRAVES las siguientes acciones:  

8.2.1. No comunicar a la autoridad competente el inicio de obras para la ejecución del 

proyecto contemplado en el Instrumento de Gestión Ambiental previamente 

aprobado, dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al mencionado inicio 

de actividades.  

8.2.2. No actualizar el instrumento de Gestión Ambiental en aquellos componentes que lo 

requieran, al quinto año de iniciada la ejecución del proyecto o por periodos 

consecutivos y similares.  
 

8.3. Constituyen infracciones MUY GRAVES las siguientes acciones:  

8.3.1. Incumplir lo establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental aprobado por la 

autoridad competente.  

8.3.2. Desarrollar proyectos o actividades sin contar con el instrumento de Gestión 

Ambiental aprobado por la autoridad competente. Dicha infracción tiene una 

sanción monetaria de hasta 30 000 UIT. 15 

 

Cabe mencionar que en el art 136° de la Ley General del Ambiente16, numeral 2, señala que 

una sanción no puede exceder de una multa de 30 000 Unidades Impositivas Tributarias (UIT) 

a la fecha en que se cumpla el pago, cada sector cuenta con una tipificación de costos de 

sanciones de acuerdo a sus reglamentos vigentes. 

  

Es importante señalar que la presente directiva se ha elaborado en base a las Leyes y normas 

generales del ambiente para todos los sectores que correspondan, sin embargo cada uno de 

ellos cuenta con su propio reglamento de protección ambiental, en el cual se debe verificar 

obligatoriamente el instrumento ambiental correspondiente para cada proyecto, la autoridad 

competente de evaluación y resolución de la certificación ambiental, así como la entidad 

fiscalizadora ambiental con su tipificación de infracciones y sanciones. 

 

 

 

IX. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

                                                           
14

 Art, 19.2 de la Ley de la Ley N° 29325, modificado mediante Ley N°30011, publicada el 26 de abril del 2013. 
15 Fuente: Cuadro de tipificación de infracciones administrativas y escala de sanciones relacionadas con los instrumentos de 
gestión ambiental - Resolución N° 006-2018-OEFA/CD. 
16 Modificado por la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley Nº 30011, publicada el 26 abril 2013. 



PRIMERA.- La información a presentar a cargo de las Unidades Formuladoras y Ejecutoras de 

Inversiones, deberá indicar y sustentar en lo que corresponda, aquellos proyectos que han sido 

registrados en la etapa de Formulación y Evaluación según el INVIERTEPE y que no cuenten 

con el trámite de certificación ambiental. Dicha información deberá ser remitida al área 

competente de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, en 

un plazo máximo de diez (10) días hábiles posterior a la aprobación de la presente directiva. 

SEGUNDA.- Todo Términos De Referencia17 que correspondan a la elaboración del 

expediente técnico en la etapa de ejecución18 de los proyectos de inversión emitidos por el 

Gobierno Regional Cajamarca, deberá incluir como procedimiento obligatorio la obtención de la 

certificación ambiental. 

TERCERO.- La Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, a 

través del área competente, será la encargada de realizar el seguimiento y verificación del 

cumplimiento de lo establecido en la presente directiva, para lo cual las unidades formuladoras 

y ejecutoras deberán remitir la información correspondiente a la resolución de la certificación 

ambiental de cada uno de los proyectos, a fin de evitar futuras responsabilidades 

administrativas de las áreas compentes de cada procedimiento. 

X. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA..- La obtención de la Certificación Ambiental de los proyectos de inversión pública 

en la etapa de ejecución19, a nivel de instrumentos alineados a la Ley del Sistema Nacional de 

Evaluación de Impacto Ambiental e instrumentos complementarios se efectuará de acuerdo a 

los lineamientos expuestos en la presente directiva. 

 

SEGUNDA.- La presente directiva podrá ser modificada y actualizada por efectos de la 

evaluación periódica de su aplicación en concordancia con lo dispuesto en el cumplimiento de 

lo indicado en la Ley N°27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, 

para lo cual las unidades orgánicas vinculadas a la presente, puedan presentar la 

correspondiente propuesta en coordinación con la Gerencia Regional de Recursos Naturales y 

Gestión del Medio Ambiente. 

 

TERCERA.- Los puntos no contemplados en la presente directiva, serán resueltos por la 

Gerencia General Regional previo informe técnico de las Gerencias Regionales competentes, 

según corresponda; opcionalmente, antes de resolver la Gerencia General Regional. 

 

XI. ANEXOS 

 

 

 

 

                                                           
17 Terminos de Referencia: Los Términos de Referencia o TDR son documentos técnicos en los cuales se señalan con 

precisión los objetivos, las características y los procesos por los cuales se va a ejecutar y proporcionar un producto o servicio. 
18 Según el ciclo de inversión del INVIERTEPE 
19

 Comprende la elaboración del expediente técnico o documento equivalente y la ejecución física de las inversiones.  



Anexo N°01 

FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ley N°27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental20

                                                           
20 El ciclo de evaluación correspondiente de cada proyecto, corresponderá de acuerdo al sector, para ello verificar los reglamentos de protección ambiental. 



Anexo N°02 

LISTADO DE INCLUSIÓN DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN SUJETOS AL SISTEMA 

NACIONAL DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (SEIA)21 

 

 

                                                           
21 Modificaciones correspondientes a cada sector:  

Resolución Ministerial N°157-2011-MINAM 

Agricultura – R.M. N° 298-2013-MINAM y R.M.N° 202-2019-MINAM 

Comunicaciones – R.M. N° 186-2015-MINAM y R.M.N° 076-2021-MINAM 

Vivienda, Construcción y Saneamiento – R.M. N° 300-2013-MINAM, R.M. N° 383-2016-MINAM y  R.M. N° 023-2020-MINAM 

Comercio Interno – R.M. N° 159-2017-MINAM 

Exploración Minera – R.M. N° 276-2017-MINAM 

Residuos Sólidos: R.M. N° 190-2019-MINAM 

Industria: R.M. N° 129-2020-MINAM 

Pesca y acuicultura: R.M. N° 104-2021-MINAM 

Justicia, Educación y Cultura: R.M N° 135-2021-MINAM 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

Fuente: Plataforma Digital Única del Estado Peruano – MINAM 
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